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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 38 Y 46 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MA TERESA ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados somete a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación, al 
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) era un mecanismo para propiciar el 
establecimiento de forma gradual y progresiva de acuerdo con la suficiencia presupuestal, 
de escuelas con horario completo en educación básica, con jornadas de entre 6 y 8 horas 
diarias, y servía como política pública para promover un mejor aprovechamiento del tiempo 
disponible, generar un mayor desempeño académico y desarrollo integral de los 
educandos, tal y como lo dispone la fracción VIII del artículo 9 de la Ley General de 
Educación1 . 

En el ciclo escolar 2018-2019, el Programa de Escuelas de Tiempo Completo tenía 
incorporadas a un total de 25 mil 639 escuelas públicas de educación básica, de las cuales 
54.9 por ciento eran rurales, 31.8 por ciento urbanas y 13.4 por ciento pertenecían a escuelas 
indígenas (SEP, 2020). 

A principios de la década, con la nueva administración, se optó que el PETC2 formará parte 
de la Escuela es Nuestra para renovar la infraestructura de las escuelas, pero su 
funcionamiento fue opaco y poco eficiente, siendo el principio de su inevitable desaparición, 
anunciándose de manera oficial a través del Diario Oficial de la Federación por parte de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), afectando a 3.5 millones de niños y niñas en materia 
de alimentación y educación. 

Ahora bien, si esta elección resultó en un terrible daño a los estudiantes y docentes que 
formaban parte de las escuelas, también significó un agravio para las madres mexicanas. El 
45 por ciento de la fuerza laboral de las mujeres se destina al trabajo asalariado, el resto se 
dedica al trabajo doméstico o trabajo no asalariado (Banco Mundial, 2021); pero al ser sus 
hijos participes del Programa Escuelas de Tiempo Completo (ETC), poseían una mayor 
disponibilidad para el trabajo remunerado. Empero, con la sentencia de eliminar el 
programa, obligan a las madres de familia seguir atadas al seno del hogar y a continuar 
percibiendo un ingreso inferior a uno que pudiera alcanzar si laborara en un trabajo 
salariado. 
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Es por eso que es fundamental que la toma de decisiones que impulsen políticas, 
programas y estrategias que involucren a la sociedad debe ser analizada con mayor 
detenimiento. Para este caso, deben propulsarse políticas públicas que protejan a la mujer y 
les brinden una igualdad de oportunidades en todos los ámbitos, en este caso laboral y 
educativo. Cabe señalar que, bajo el mismo argumento, el gobierno también canceló el 
Programa de Estancias infantiles y el Seguro de Vida para jefas de Familia. Esto significa un 
retroceso en los derechos conquistados por las propias mujeres. Es por eso, que insistimos 
en que debe realizarse la planificación de una política pública que le permita a la mujer 
tener el acceso a sus derechos y a dejar de estar encaminada u obligada a mantenerse a 
hacer labores en el hogar, con más estancias de guarderías, comedores y ampliación de 
horas educativas, con lo cual se obtendría un mayor provecho del tiempo de las mujeres 
mexicanas en su desarrollo formativo y educativo. 

Asimismo, se ha demostrado que la permanencia de las niñas en las escuelas las descamina 
de la violencia doméstica; de las tareas del hogar; al matrimonio siendo menores de edad; 
entre otros factores que profundizan la desigualdad de oportunidades. En cambio, la 
continuación en el ámbito educativo les da métodos y canales de defensa contra la 
discriminación. Es por ello que al dejar de incorporarse el Programa de Escuelas de Tiempo 
Completo (PETC) en la agenda de gobierno en turno, se dejó de lado un programa que 
contribuía a la reducción del índice de abandono de las niñas y jóvenes mexicanas, la 
mayoría de escasos recursos; y que se identificaba como una política pública con igualdad 
sustantiva. 

El promover y profundizar políticas públicas con un enfoque con igualdad sustantiva en la 
Ley General de Educación beneficiaría a las madres, niñas y jóvenes mexicanas que se ven 
afectadas por la desaparición de las escuelas de tiempo completo. En la Ley General de 
Educación en su fracción III del artículo 15, establece que la educación que imparta el 
Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios debe: 

Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, y promover el 
conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y 
oportunidades para las personas2 . 

Por otra parte, el artículo 29 de la Ley General de Educación3 decreta que los planes y 
programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde ello, contribuir a la 
construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les reconozcan sus 
derechos y los ejerzan en igualdad de oportunidades. 

En la fracción IX del artículo 30 plantea que en los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de 
acuerdo con el tipo y nivel educativo, será, entre otros, uno de los siguientes: 

El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e 
igualitaria 4 
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El artículo 484 establece que las políticas de educación superior estarán basadas en el 
principio de equidad entre las personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de 
cobertura educativa entre las regiones, entidades y territorios del país, así como fomentar 
acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las desigualdades y la 
inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, de género, 
origen étnico o discapacidad. 

Se busca una reforma a los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación con el fin de 
que las políticas basadas en el principio de equidad e igualdad entre las personas, al igual 
que las acciones institucionales, formen parte de las políticas de educación básica y medio 
superior. Con esta reforma se pretende liderar procesos participativos y ofrecer 
oportunidades de desarrollo a las y los alumnos, además de protegerlos y concientizarlos 
desde muy temprana edad sobre las formas de violencia y discriminación. 

De igual forma, resulta necesario crear conciencia de las adversidades a las que se enfrentan 
las mujeres en su desarrollo formativo y a crear iguales oportunidades a las niñas y los niños 
que forman parte del futuro de México. Se deben integrar libros gratuitos para alumnos y 
docentes que refuercen la enseñanza de la igualdad de género en nivel básico y media 
superior. 

En la fracción XII, del artículo 9 de la Ley General de Educación establece que las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos 
o en formatos digitales para la educación básica, garantizando su distribución.6 

En el artículo 114 establece que corresponde de manera exclusiva a las autoridades 
educativas de los estados y Ciudad de México, en sus respectivas competencias, las 
atribuciones siguientes: 

Garantizar la distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto 
gratuitos y demás materiales educativos complementarios que la Secretaría les 
proporcione.7 

Resulta adecuado y fundamental planificar y ejecutar el tema de la igualdad sustantiva 
desde la educación básica y media superior, concientizando a los alumnos en la igualdad de 
oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres y, sobre todo, buscar promover que la 
Secretaría de la Educación Pública active y siembre una cultura de igualdad en las futuras 
generaciones. 
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación 

Único. Se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación para quedar como 
sigue: 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera progresiva, generará las condiciones 
para la prestación universal de ese servicio. 

Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación inicial con base 
en programas, campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, promoviendo la 
igualdad sustantiva donde los niños y niñas ejerzan plenamente sus derechos y tengan 
acceso a las mismas oportunidades de desarrollo en materia educativa con el apoyo de 
los sectores social y privado, organizaciones de la sociedad civil y organismos 
internacionales. Para tal efecto, promoverán diversas opciones educativas para ser 
impartidas, como las desarrolladas en el seno de las familias y a nivel comunitario, en las 
cuales se proporcionará orientación psicopedagógica y serán apoyadas por las instituciones 
encargadas de la protección y defensa de la niñez. 

Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán, de 
manera progresiva, políticas para garantizar la inclusión, permanencia y continuidad en este 
tipo educativo, promoviendo un enfoque con igualdad sustantiva, poniendo énfasis en los 
jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso para las 
personas que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así como disminuir la 
deserción y abandono escolar, como puede ser el establecimiento de apoyos económicos. 
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Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Artículo 9 Fracción VIII, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Secretaría General. 

2 Artículo 15 Fracción III, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Secretaría General 

3 Artículo 29, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, Secretaría General 

4 Artículo 30 Fracción IX, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Secretaría General 

5 Artículo 48, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, Secretaría General 

6 Artículo 9 Fracción XII, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Secretaría General 

7 Artículo 114, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, Secretaría General 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2023. 

Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica) 
 


